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EXTRACTO DE LA SESIÓN

En cumplimiento de lo dispuesto en el art. 56 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las 
Bases del Régimen Local y de conformidad con lo preceptuado en el Real Decreto 128/2018, de 16 
de marzo, por el que se regula el régimen jurídico de los funcionarios de Administración local con 
habilitación de carácter nacional, apartado dos, letra g), y de acuerdo con lo dispuesto en la 
disposición adicional octava en su apartado f) de la citada Ley, le remito extracto de los acuerdos 
adoptados por Junta de Gobierno Local, en sesión Ordinaria celebrada el día 11 de abril de 
2024, presidida por Dª. Cristina Ayala Santamaría y con asistencia de los nueve Concejales que la 
componen.

ORDEN DEL DÍA

1. Secretaría Municipal. Referencia: 15/2024/JGL.
 
Aprobación del Acta de la sesión ordinaria de la Junta de Gobierno Local celebrada el día 4 
de abril de 2024.

Aprobada por unanimidad.

2. Gerencia Municipal de Urbanismo, Infraestructuras y Vivienda. Referencia: 8/2023/CONST-
PGOU.
 
Aprobación de la modificación de los Estatutos de la Junta de Compensación del Plan Parcial 
Villimar 2 (V-2) acordada por la Asamblea General en sesión celebrada el día 23 de mayo de 
2023.

Aprobado por unanimidad.

3. Gerencia Municipal de Urbanismo, Infraestructuras y Vivienda. Referencia: 7/2023/ACT-
PGOU.
 
Propuesta de inicio de expediente para la resolución del contrato adjudicado a la UTE S-9 
para la urbanización del sector S-9 por el sistema de concurrencia y declaración de caducidad 
de la adjudicación de la condición de urbanizador. 

Aprobado por unanimidad.

4. Gerencia Municipal de Servicios Sociales, Juventud e Igualdad de Oportunidades. 
Referencia: 150/2023/RECEXTRAJCRE.
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Aprobación del reconocimiento extrajudicial de crédito de la factura nº 10/2023, presentada 
por FUNDACIÓN LESMES, por los servicios prestados durante el mes de octubre de 2023, por 
la prestación del Servicio de Urgencia Social.

Aprobado por unanimidad.

5. Gerencia Municipal de Servicios Sociales, Juventud e Igualdad de Oportunidades. 
Referencia: 150/2023/RECEXTRAJCRE.
 
Aprobación del reconocimiento extrajudicial de crédito de las facturas presentadas por 
FUNDACIÓN LESMES, por los servicios prestados durante los meses de noviembre y 
diciembre de 2023 y enero y febrero de 2024, por la prestación del Servicio de Urgencia 
Social.

Aprobado por unanimidad.

6. Gerencia Municipal de Servicios Sociales, Juventud e Igualdad de Oportunidades. 
Referencia: 1/2022/CYP-ACC.
 
Aprobación del reconocimiento extrajudicial de crédito del XVI Concurso de Carteles 8 de 
marzo 2022, Día Internacional de la Mujer, por importe de 900 €.

Aprobado por unanimidad.

7. Servicio Municipalizado de Movilidad y Transportes. Referencia: 4/2024/RECEXTRAJCRE.
 
Aprobación del reconocimiento extrajudicial de crédito de las facturas nº 01216 y 970383 
por el suministro de Adblue y equipo de suministro, a la empresa BEROIL S.L., por un importe 
total de 2.439,79 –Euros.

Aprobado por unanimidad.

8. Servicio Municipalizado de Movilidad y Transportes. Referencia: 34/2024/RECEXTRAJCRE.
 
Aprobación del reconocimiento extrajudicial de crédito de las facturas, nº 990543 y 990356 
del suministro de gasóleo A en el mes de febrero a la empresa Esergui Disteser S.L.U., por un 
importe total de 90.388,00 –Euros.

Aprobado por unanimidad.
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9. Personal. Referencia: 13/2024/RECEXTRAJCRE.
 
Aprobación del reconocimiento extrajudicial de crédito de la factura nº A192337, por 
importe de 52.655,24 € presentada por la empresa Comercial Distribuidora Burgalesa S.L., 
correspondiente a los servicios postales del mes de diciembre de 2023.

Aprobado por unanimidad.

10. Personal. Referencia: 27/2024/RECEXTRAJCRE.
 
Aprobación del reconocimiento extrajudicial de crédito de la factura nº A192655, por 
importe de 43.996,88 € presentada por la empresa Comercial Distribuidora Burgalesa S.L., 
correspondiente a los servicios postales del mes de enero de 2024.

Aprobado por unanimidad.

11. Medio Ambiente y Sanidad. Referencia: 722/2023/CONSUL.
 
Acuerdo de inicio de imposición de penalidad a la Sociedad Protectora de Animales Scooby 
por infracciones graves de acuerdo con el artículo 29 del pliego de cláusulas administrativas 
particulares que sirven de base al procedimiento abierto para contratar la recogida de 
animales de compañía abandonados y control de las colonias felinas en el término municipal 
de Burgos por importe de 1.419,3€.

Aprobado por unanimidad.

12. Medio Ambiente y Sanidad. Referencia: 342/2024/CONSUL.
 
Acuerdo de imposición definitiva de penalidad a la Sociedad Protectora de Animales Scooby 
por infracción de un incumplimiento grave de acuerdo con el artículo 29 del pliego de 
cláusulas administrativas particulares como adjudicataria del contrato de servicio de gestión 
del Centro Municipal de atención a animales domésticos, la recogida de animales de 
compañía y control de las colonias felinas en el término municipal de Burgos.

Aprobado por unanimidad.
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ASUNTOS DE URGENCIA

Previa declaración de urgencia y su inclusión en el Orden del Día, según determina el art. 51 del 
Real Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de abril, por el que se aprobó el Texto Refundido de las 
Disposiciones Legales vigentes en materia de Régimen Local, el art. 82.3 del ROF y el art. 42 del 
Reglamento Orgánico Municipal, se adoptaron los siguientes acuerdos:

13. Sección de Contratación. Referencia: 46/2020/SER-HAC.
 
Aprobación del traslado, dentro del lote nº 4 “Cultura” del contrato del servicio de limpieza 
en colegios públicos y dependencias municipales, de las 6 horas semanales del servicio de 
limpieza que se prestaban en el Centro Municipal de San Juan Bautista para que se realicen 
dentro del edificio de la Escuela de Música “Antonio de Cabezón”. 

Aprobado por unanimidad.
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